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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS 

DEL JUEVES 3 DE JUNIO DE 1813

■ . ALEMANIA.

Vierta 16" de Abril,
. • Nos Francisco I por la gracia de Dios , emperador deAustria,

, fty de Hungría , Bohemia, Galitzia y Lodomiria ¡r a*chi4uq*ie7 4&. ? 
Austria &c. ; \ ■

Los acontecimientos de los años anteriores, y señaladamente los 
del último ,_ deben tener una grande influencia en las relacione* 
de nuestro imperio. La paz y la guerra, la situación próspera ó ad- 
r^rsa de los estados contiguos al nuestro , afectan inevitablemente _ la 
tranquilidad y el bien de los pueblos que> , nos ha confiado ja Pro-; , 
videncia.

Estos habrán conocido ya como hemos procurado conciliar sus. , 
intereses y prosperidad con los grandes esfuerzos que hasta ahora 
hemos tenido que haceratendido. el estado presente de las cosas* 
Asimismo habrá conoóido nuestro imperio, y aun la Europa toda».,, 
que $i-objeto de estos esfuerzos , el fin, de los .grandesvy . extraordi
narios sacrificios exigidos á nuestras provincias durante el arío ante- 
riorha sido el logro de una. paz cimentada en bases splidas y du
raderas.

; Y como en la presente crisis de la_Europa esperamos hacer valer , 
la consideración que nos proporcionan. .el estado, de nuestra monar
quía y nuestras, relaciones¿con. otras potencias en orden al bien co
mún de ¡que es inseparable $ÍL nuestrpj se hace necesario ,que ;nos 
pongamos en un estado consiguiente X tan importante determinación, 
por medio del aumento de nuestras fuerzas militares.

;Las grandes y manifiestas pruebas de lealtad, y adhesión que, nos. 
ha^ dado nuestro pueblo en otras importantes y delicadas épocas de. 
nuestro rey nado, nos^ hacen esperar que hará gustosamente ios mf-*, 
yores esfuerzos en la mas importante de todas , cual es la presente» 
en que se trata de asegurar la paz y los beneficios consiguientes á 
ella; paz tan necesaria á todos y tan deseada generalmente.

o



En medio de est© hemos cuidado con paternal solicitud de pío-* 
porcionar Jos recursos que exigen tan urgentes y .extraordinarias ne
cesidades , adoptando un medio, que sin gravar á nuestros súbditos 
con inmoderados sacrificios, perjudiciales al sistema de rentas y á la 
industria común, acredita la confianza que ponemos en nuestro pue- 
blo.

Quedando en todo su vigor lo resuelto por nuestro decreto de 26 
de Febrero de 1811, acerca de no aumentar el número de cédulas 
amortizables, hemos tenido por necesario establecer un fondo con
siderable y disponible, por vía de anticipación, sobre una parte de 
las rentas mas seguras del estado. En consecuencia hemos resuelto y 
mandado lo siguiente: •

1. ° Para afianzar el crédito de éste fondo anticipado, destina
mos anualmente la cantidad de 3,750® florines que en los doce años 
siguientes, comenzando desde 1814, se separarán para dicho objeto 
de las rentas territoriales de nuestras provincias de Alemania, Bohe
mia y Galitzia.

2, q Habiendo merecido la junta de amortización nuestra grati
tud y la confianza general por la puntualidad con que ha desempe
ñado sus encargos, hemos resuelto también confiarle el manejo de es
tos fondos.

3.0 Al intento la referida suma de 3,750® florines se pagará 
anualmente del producto de los impuestos territoriales á la mencio
nada junta; la cual por este medio recibirá en el prefixado tiempo 
de 12 años la cantidad de 45 millones de florines.

4.° Pero á fin de que este fondo pueda ser disponible párá los 
gastos extraordinarios que exijan las circunstancias, autorizamos á la 
junta de amortización para que prepare cédulas por el importe de-' 
45 millones de florines, y las ponga á disposición de nuestra teso
rería. * ■ ■ - ■ • !

5.0 Por otro decreto se dará á conocer la forma de estas cédu
las según las varias subdivisiones que se hagan de ellas.

6.u La junta de amortización será responsable de la1 extinción 
anual, contando desde 1814, de una cantidad de 3,750® florines en 
cédulas; y en su debido tiempo se hará saber al público el puntual 
cumplimiento de esta obligación.

7.0 Como el crédito de las: cédulas, que de este modo se pon
drán en circulación, está afianzado en un fóiido de los más seguros, 
por cuyo medio se amortizarán en el espacio de 12 años; mandarnos 
que se admitan por todo su valor, así en los pagos qüe se hagan á 
nuestra tesorería, como en todos los negocios particulares, ó en otro 
cualquier modo que puedan ser empleadas. Dado en Viena á 13 de 
Abril de 1813.—Francisco,



• PRUSIA.

Berlín 27 de Abril.
Rendida la plaza de Thorn , el cuerpo del conde Langeron, com- 

. puesto de 15® hombres , podrá ya cooperar con las otras fuerzas 
empleadas en el sitio de Dantzick. Esta plaza está ya padeciendo 
todas las calamidades de un largo sitio: escasean en sumo grado las 
<íarnes, los medicamentos, y aun el agua: la mortandad es excesiva, 
y los fosos que rodean la fortaleza se han hecho contagiosos por la 
multitud de cadáveres que se lian arrojado á ellos. El hambre aqueja 
terriblemente á los infelices habitantes de la ciudad, que suelen atí- 
«acatarse «011 la carne dé los caballos muertos.

» 'v

Idem ap.
Se asegura que un correo despachado de París para Viena, adon

de llego el 6 de este mes, traxo la negativa absoluta de Napoleón á 
las proposiciones de paz hechas por el Austria; y que en conse
cuencia ha determinado el gobierno austríaco poner un exército de 
130© hombres en Alemania, y otro de 50© en Italia. — Dícese 
también que el rey de Bayiera está resuelto á permanecer neutral.

ESPAÑA.

México 14 de Noviembre de 1812.
El mariscal de campo D. José de la Cruz ha remitido al Excmo. Sr. 

vlrey un impreso que contiene á la letra lo siguiente.
Por cuanto no se han dado á luz ni circulado por los varios dis

tritos de este reyno de Nueva-Gaücia, los partes de las acciones con- J 
seguidas contra ios rebeldes, así por las divisiones.de este exército y 
destacamentos procedentes de ellas, como por las divisiones patrióti
cas de los*pueblos, h'e determinado así para la satisfacción debida de 
los comandantes que las han dirigido, como para conocimiento de to
dos los buenos, mandar que se circule por todas las subdelegaciones 
de esta provincia el siguiente extracto por mayor de dichas acciones, 
ceñido únicamente á indicar las fechas y parages en que han ocurri
do, ios oficiales que las han mandado, y la pérdida que han expe
rimentado las tropas y los patriotas, como también las que ha te
nido la canalla. Se omiten los frecuentes y diarios sucesos de los 
cuerpos volantes de-todos los puntos por evitar prolixidad.

1. Sierra de Comanja 2j de Marzo de 1812. El comandante de 
patriotas de la villa de Lagos D. Rafael Flores, en parte de 28 de 
Marzo del corriente año, dio aviso á esta superioridad que la gavilla 
de 80 insurgentes que saquearon el rancho de Juache, llevándose gran 
porción de ganado caballar y mular, dando muerte á una muger, 
é hiriendo á otra gravemente, filé completamente derrotada por teí 
capitán de patriotas de Ciénega de Mata, quien con la sola compa-



nía de su mando los ataco en la madrugada del día 23 en la sierra 
de Coma n ja, les quitó todo lo robado, matándoles mas de 30 , ha
ciendo 2 prisioneros, hiriendo á muchos , y dispersando á los restantes.

2. Adobes 23 de Marzo de 1812. El referido comandante D011 
Rafael Flores, noticioso de que la gavilla de 400 bandidos , acaudi
llados por Saturnino, que en los días anteriores habían robado é in- 

* cendiado varias haciendas de aquella jurisdicción, se hallaba á la fe
cha en la de los Adobes, salió inmediatamente á atacarlo cotí 60 
hombres y un canon. No habiéndolos encontrado á su llegada, re-

£resó muchas muías que habían robado, y tratando de volverse para 
agos de donde había salido, vió baxar de los cerros 100 bandidos, 

que poco después se reforzaron con otros 400. Hizo alto dicho co
mandante con su tropa formada; pero no atreviéndose la cobarde 
canalla á ponerse á tiro de fusil, á pesar de su excesiva superioridad 
en número, contentándose solo con rodear á larga distancia la valien
te división, les hizo esta fuego con su canon, matándoles 5 * y veri
ficando su regreso á Lagos, sin servirla de obstáculo el miserable re
curso que tomó Saturnino de incendiar los pastos que había al rede
dor del camino.

3. Norias , provincia de Nayarit, 2S de Marzo de j 812 . Por 
oficio del mariscal de campo D. Bernardo Bonavia, fecha en Duran- 
go á 6 de Abril, consta que el capitán comandante D. Miguel Ochoa, 
que salió de Sta. Teresa en persecución'de la gavilla de Cecilio Gon
zález, después de haber recorrido varios puntos de la sierra sin en
contrar al enemigo , y castigado al pueblo de Dolores en que se ha
bía dado muerte al general Matías Flores y 2 patriotas , regresando 
ya para el mismo real, de donde había salido, avistó un pelotón de 
rebeldes en la barranca de las Norias, los batió matando 2 5 de ellos, 
y dispersó el resto por los montes.

4. Real de Sta. Teresa Marzo 30 de 1812. En el mismo oficio 
¿el mariscal Bonavia consta igualmente la gloriosa acción que con 
esta fecha sostuvo el referido comandante contra Cecilio González, 
que con su gavilla de 600 bandidos y cosa de 70 armas de fuego 

• tuvo el atrevimieuto de atacarle en el real de Sta. Teresa. El combate 
duró desde Jas 7 de Ja mañana hasta las 12 del dia, en que escar- 

“mentada la canalla se fugó precipitadamente. Persiguióla luego la ca- 
' ballería hasta; llegar al1 pie de una altura en que hizo alto el enemigo,
• !ffl cual no tuvo por Conveniente atacar de nuevo por lo fatigado 

de los caballos. Los bandidos no se atrevieron á ofender á los nues
tros y aunque lo intentaron por tres veces; pero habiendo sentido por 
! Ja noche el movimiento del teniente D. Joaquín Mijares, que con 50 
! infantes se dirigía contra ellos, huyeron de nuevo por las barrancas. 

Su pérdida fue de 54 muertos y muchos heridos, siendo la de la 
tropa del rey un patriota de los primeros y 9 de los segundos, entre 

‘ «líos el comandante Ochoa de gravedad en un pie.
, y. Hacienda- de Vil le la 2 de Abril de 1812. Una división de



provincias internas á las ordenes de su comandante D. Higinio Jua- 
res batió gallardamente en este día una reunión de 500 rebeldes de 
¿ caballo y 300 de á pie, acaudillados por Benito Loya, el Teñe- 
zache Huerta y otros cabecillas, durando la acción hora y media. 
Quedó el campo cubiento de cadáveres, se hicieron 25 prisioneros, 

-entre ellos el cabecilla Huerta, que fue pasado por las armas; se íes 
tomaron 80 caballos y crecido número de armas , sin que ios defen
sores de la buena causa perdiesen mas que al cabo Secundino Mar
tínez, que por su intrepidez se arrojó en medio de la chusma.

6. Taguna de Piedras 2 de Abril de 1812. El teniente Don 
Francisco Mijares, comandante de guerrilla de la división del cura 
«apitan D. Francisco Álvarez, atacó con ico hombres á 400 rebel
des de la gavilla de Qropesa en el rancho del Bocadito, y persiguién
dolos hasta el llano de la laguna de Piedras, les mató’47» hirió á al
gunos, dispersó á los demas, quitándoles 2 patriotas de Teo-caltiche 
que llevaban prisionero^, 2 fusiles y algunos caballos.

7. Tamazula 8 de Abril de 1812. El capitán D. Miguel de ía 
Mora, de la división del coronel D. Manuel del Rio, rechazó vigo
rosamente á 400 bandidos acaudillados por Francisco Chaves, que 
se atrevieron á atacarle en su campo de Sta. Rosa, matándoles 1 r 
de ellos, hiriendo muchos mas , y obligando al resto á huir preci
pitadamente. Noticioso de que otra partida de igual número per
teneciente á k misma reunión , y dirigida por los cabecillas Fran
cisco Guzman y Juan Badillo, iba á atacarle por la retaguar
dia, se dirigió dicho capitán al rumbo opuesto al de esta segunda 
gavilla, de modo que lo advirtiesen las avanzadas del enemigo; re
trocedió después impetuosamente sobre ellos, derrotándolos comple
tamente con crecido número de muertos y heridos, sin experimentar 
por su parte la mas leve desgracia. En esta acción se distinguieron 
los patriotas de Zapotlan el grande y Sayula. continuará.)

Cádiz 2 de Junio de i8i¿.
Con motivo de haber evacuado los enemigos la capital del reyno, 

dispuso ayer la Regencia que se hiciesen salvas de artillería, y que 
se cantase hoy un solemne Te Deiim, como se ha verificado, Con 
asistencia de un numeroso y lucido concurso.

ARTICULO DE OFICIO.

JLa Regencia del repto se ha servido expedir el decreto siguiente'.

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constitución 
-de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 

cautividad la Regencia del reyno nombrada por las Cortes genérales 
y extraordinarias , á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed : que las Cortes han decretado' lo siguiente:

"Las Cortes generales y extraordinarias, deseando arreglar la



concesión de cartas de naturaleza y de ciudadana á las disposi
ciones que establece la constitución de la monarquía, han veni
do en decretar y decretan: i.° Quedan suprimidas todas las formu
las de cartas de naturaleza que hasta aquí se han usado en el reyno, 
y derogadas todas las leyes y disposiciones que hasta ahora regían 
en la materia. 2.0 No se expedirán de aquí en adelante,sino dos car
tas, una de naturaleza, y otra de ciudadano, con arreglo k las fór
mulas decretadas por las Cortes en este día para ambas clases , las 
que se ponen á continuación de este decreto. 3.0 Y por último, en 
adelante cualquier extrangero que no haya obtenido esta carta de 
naturaleza, ó adquirido los derechos de español por alguno de ios 
otros títulos que se comprehenden en el art. 5 .* de la Constitución* 
no podrá obtener empleo ó cargo civil alguno, beneficio ni pensión 
eclesiástica. == Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular. = Francisca 
Calello , presidente. = José María Couto , diputado secretario.^: 
Agustín Rodríguez Yaamonde, diputado secretario. = Dado en Cá
diz á 13 de Abril de 1813. = A la Regencia del reyno.’*

Fórmulas para las cartas de naturaleza.

"D. Fernando vir, por la gracia de Dios &c. (y si hubiese 
Regencia se pondrá el encabezamiento correspondiente), á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que habiendo acudi
do á nuestra real persona (ó á la Regencia del reyno) D. N. N., 
natural de tal pueblo, provincia de tal, en el reyno de tal, en soli
citud de carta de naturaleza; y habiendo hecho constar ser católico, 
apostólico, romano, y concurrir en él las circunstancias y calidades 
que le pueden hacer merecedor de esta gracia ; hemos venido (si ha
bla el rey), ó ha tenido á bien la Regencia del reyno (si hablase 
esta) en proponerlo á las Cortes , quienes han concedido por decre
to de tantos de tal mes y año al referido D. N. N. carta de natu
raleza para que sea habido y tenido por tal español en todo el réy- 
no, goce en él de los fueros y derechos que le corresponden , y en 
los mismos términos que expresa la Constitución política de la mo
narquía , y esté sujeto á las cargas y obligaciones que la misma Cons
titución y las leyes imponen á los españoles. .= Por tanto manda
mos ckc. 8cc. (como en todo mandamiento), que tengáis y reputeis 
al mencionado D. N. N. como español', y . le .guardéis y hagais guar
dar todos los fueros y derechos que le competen como á tal espa
ñol , con arreglo á la Constitución política de la monarquía. = Dada 
en &c. á tantos de tal mes y año. = Firmada de estampilla. = Fir
man debaxo el decano y dos consejeros del consejo de Estado. = Re
frendado por el secretario correspondiente del consejo de Estado.”



57Í
Fórmula de carta de ciudadano.

MD. Fernando vii, por la gracia de Dios Scc. (y si hubiese Re
gencia pongase el encabezamiento correspondiente), á todos los que 
laá presentes vieren y entendieren, sabed: Que habiendo acudido á 
nuestra real persona (ó á la Regencia del reyno) D. N. N., vecino 
de tal parte, y naturalizado por nuestra real carta de tantos (y cuan
do fuere por io años de vecindad ganada según ley, 6 fuere espa
ñol de nacimiento, se expresará así) ¡ en solicitud de carta de ciu
dadano; y habiendo hecho constar que concurren en él todas las 
calidades y requisitos que previene el artículo 20 de la Constitución 
(si fuere puramente extrangero, ó el 22 si fuere de la clase de que 
habla este artículo); hemos venido (si habla el rey), ó ha tenido á 
bien la Regencia del reyno (si hablase esta) en proponerlo á las Cor
tes , quienes han concedido por decreto de tantos de tal mes y año 
al referido D. N. N. carta de ciudadano, para que sea habido y te
nido por ciudadano español en todo el reyno, goce en él de los fue
ros y derechos que le corresponden, en los términos que expresa la 
Constitución política de la monarquía, y esté sujeto á las cargas y 
obligaciones que la misma Constitución y las leyes imponen á los 
ciudadanos españoles. — Por tanto mandamos á Scc. &c. (como en 
todo mandamiento), que tengáis y re puteis al mencionado D. N. N. 
como ciudadano español, y le guardéis y hagáis guardar todos los 
fueros y derechos que le competen como á tal ciudadano español, 
con arréglo á la Constitución política de la moñarquía.=Dada en &c* 
á tantos de tal mes y año. = Firmada de Estampilla. = Firman deba- 
xa el decano y dos consejeros del consejo de estado. = Refrendada 
por el correspondiente secretario del consejo de estado.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, ge fes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas i de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes.— 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima , publique y circule. de Borbon , cardenal de Scala, ar
zobispo de Toledo, presidente.= de Agar.-zzGrabriel Ciscaran
En Cádiz á 13 de Abril de 1813. = A D« Antonio Cano Manuel.

El Sr. du^ue de Ciudad-Rodrigo ha dirigido al secretario de Es
tado y del despacho de la Guerra los olidos siguientes;.

Primere.

w Exemo. Sr.: Habiendo hecho las tropas que forman la izquier
da del exército considerable progreso en su marcha sobre la derecha 
del Duero, he puesto en movimiento las siguientes divisiones de in
fantería.del exército aliado anglo-portügues : la segunda, la división, 
ligera, y la del mando del conde de Amarante; la división españo
la del general Murillo; y asimismo los cuerpos de caballería del man



do del general Fane, del general Eong, del general Víctor Alten, la 
brigada de la caballería de la Casa-Reál con ¿1 sexto regimiento por
tugués , y el cuerpo español de D. Julián Sánchez : poniendo igual
mente en movimiento el 22 del corriente desde Fresneda el cuartel 
general.

»EÍ enemigo ha evacuado.á Ledesma ayer tarde, dirigiéndose 
las tropas que allí había hacia Salamanca; y yo espero que las tro
pas aliadas estarán mañana sobre el Tormes. ,

»> El enemigo permanecía aun el 18 del corriente en Madrid; y 
hasta aquella época nó he oído que haya hecho alteración en sus 
posiciones, á excepción de que habia llegado á Valladolid úna par
te'del exército del «centro.

» Dios guarde á V. E. muchos años. Matilla 2 5 de Mayo de 1813.= 
Wellington, duque de Ciudad-Rodrigo. = Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del despacho de la Guerra. = P. D. = Acabo de recibir la 
siguiente noticia , á que doy crédito : á saber, que Tonga atacó el 3 
del corriente entre Miranda de Ebro y Armiñon un convoy manda
do por el general Rouyer, á quien obligó á retirarse á Miranda cqji 
considerable pérdida, particularmente de oficiales/*

Segundo.
Exento/$r.; He llegado aquí esta mañana, jr aun he hallado 

que el enemigo ocupaba la ciudad con una división,,de infantería, 
cuatro escuadrones de caballería, y algunos cañones del exércíto^del 
Mediodía, todo á las órdenes del general Viilatte.

w Evacuó la ciudad, cuando nos aproximamos á ella , pero se de-* 
tuvo mas de lo que debía sobre las alturas inmediatas; y con este 
motivo proporcionó oportuna ocasión á la caballería del mando del 
general Fane y del general Víctor Alten, pasando el Tormes el pri
mero por el lado de Sta. Marta, y el segundo; por el puente, para 
hacerles bastante daño en su retirada* Muchos fueron muertos y he
rid05 i hemos hecho mas de 200 prisioneros, y tomado 7 cazones 
de municiones, algún equipage, provisiones &c. El enemigo se retiró 
por el camino de Babilafuente ; y cerca dei lugar de Huerta se in
corporó, con él, sobre la marcha, un cuerpo de infantería y caballe
ría procedente de Alba; y entonces dispuse que la caballería de-xase 
de. perseguirle , en .atención á que aun no habia llegado . nuestra in
fantería. " ;

»EI brigadier Murillo, que pasó con su división á Alba de Tór- 
mes en virtud de orden mía , obligó á un regimiento de infante
ría y.caballería que, aUí tenia ef enemigo? :á evacuar,aquel punto.

»>'D!ps guardeá V* E. muchos años.. Sala,mancía 26 de Mayo de 
1813- == VV'ellington , duque,p deCiudad-Rodrigo. =: Excmo. Sr. se
cretario de Estado y del .despf^hp de, la Guerra.’*

CADIZ ; IMPRENTA NACIONAL : 1813.


